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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04962/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc211448873]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc211448874]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc211448875]a) Solicitud de información
El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00319/IEEM/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Me podrían otorgar las acciones afirmativas aplicadas para la designación de vocales, coordinadores del secretariado y consejeros en favor de las personas de la comunidad LGBT+ y como impactó en la designación de esos cargos señalando cuántas personas se designaron como vocales, coordinadores del secretariado y consejeros que pertenecen a ese sector históricamente vulnerado y olvidado.” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc171441050][bookmark: _Toc192070914][bookmark: _Toc208405814][bookmark: _Toc211448876]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc211448877]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El once de abril de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· OFICIO RESPUESTA 00319-2025 UT.pdf, el cual contiene el oficio IEEM/UT/1055/2025 del once de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar los oficios emitidos por las personas servidoras públicas habilitadas de la Dirección de Organización, Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral y Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en razón de Género. 
· IEEM-DO-538-2025.pdf, el cual contiene el oficio IEEM/DO/538/2025 del veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Organización, hizo del conocimiento que, con fundamento en el Artículo Transitorio TERCERO, párrafo 3, del Decreto Número 65 de la H. "LXII" Legislatura del Estado de México, "Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México (CEEM), en materia de Elección de las Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México", la designación de quienes ocupan las Consejerías en los Consejos Judiciales Electorales se realizó directamente a partir del universo de personas que fungieron como Consejeras Distritales o Municipales en la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, haciendo del conocimiento que 2 de las personas que se autoadscribieron al grupo de personas de las diversidades sexuales y de género en su registro para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, resultaron designadas como Consejeros en los Consejos Judiciales Electorales para esta Elección Extraordinaria. Asimismo, precisó que en su oportunidad, los Consejos Distritales y Municipales de la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024 se integraron con base en los "Criterios para ocupar una Consejería en los Consejos Distritales y Municipales para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024", aprobados por el Consejo General del IEEM mediante Acuerdo IEEM/CG/101/2023 (documentos disponibles para su consulta en la página electrónica del IEEM, en la URL: https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2023/AC_23/a101_23.pdf). De igual manera, precisó que en los Criterios y en la Convocatoria respectiva, que durante la etapa de inscripción, se pondría a disposición un formato de Declaratoria de Autoadscripción, en el que las personas aspirantes pudieron manifestar, de manera opcional, su adscripción a grupos en situación de discriminación, entre las que se consideró a las personas de las diversidades sexuales y de género; adicional a ello, en el formulario de pre registro, en la opción “Género", la persona aspirante podía elegir entre "Hombre”, “Mujer" y "No binario”, y en los casos en que personas no binarias resultaran designadas con base en la insaculación electrónica que se instrumentó, su posición se descontó del 50% que corresponde al género "Hombre"; esto último para garantizar la paridad en la integración de los Órganos Desconcentrados.
· 00319_Descriptivo para acceder a la documentación.pdf, el cual contiene los pasos a seguir para consultar los acuerdos “Por el que se expiden los criterios para la designación de consejerías de los Órganos desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México” y “Por el que se aprueban los Criterios y Convocatoria con sus anexos para ocupar una consejería en los consejos distritales y municipales para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024”. 
· SAI-UCTIGEVP-00319-2025.pdf, el cual contiene el oficio IEEM/UCTIGEVP/513/2025 del nueve de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual la Jefa de la Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en razón de Género, refirió que derivado de la búsqueda exhaustiva, razonable de la información no cuenta información relacionada con la solicitud de mérito; sin embargo, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, se consideró la paridad de género para la asignación de estos cargos, a lo cual, el 12 de febrero de 2025, en la Quinta Sesión Extraordinaria el Consejo General aprobó los acuerdos IEEM/CG/17/2025 Por el que se expiden los Lineamientos para la designación de vocalías integrantes de los órganos desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. disponible para su consulta en: https://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/2025/AC 2025/a017 25.pdf; e lEEM/CG/18/2025 Por el que se expiden los Criterios para la designación de consejerías de los órganos desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, disponible para su consulta en: https://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/202025/AC 2025/%20a018 25.pdf.
· IEEM-UTAPE-187-2025.pdf, el cual contiene el oficio IEEM/UTAPE/187/2025 del nueve de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual el Titular de la Unidad de Técnica para la Administración de Personal, precisa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la información que obra en poder de esta Unidad Técnica, y de acuerdo con el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, al no ser competencia de esta Unidad, no se localizó documento alguno que se haya generado, poseído o administrado que dé cuenta de lo solicitado.

[bookmark: _Toc171527280][bookmark: _Toc211448878]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc211448879]a) Interposición del Recurso de Revisión
El treinta de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 04962/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO: 

“No se atiende íntegramente la solicitud de información.” (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

“Solamente la Dirección de Organización señaló que dos personas que ocupan los cargos de consejerías se auto adscriben a la comunidad LGBT+, pero la Unidad Técnica para la Administración del Personal Electoral omite responder lo respectivo a la designación de vocales y coordinadores del secretariado, es así que no se atiende íntegramente mi solicitud.”(sic) 

[bookmark: _Toc211448880]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de abril de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc211448881]c) Admisión del Recurso de Revisión
El seis de mayo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448882]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
[bookmark: _Hlk165379932]El ocho de mayo de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, adjuntando para ello los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· INFORME JUSTIFICADO RR 4962-2025 UT.pdf y INFORME JUSTIFICADO RR 4962-2025 UT.docx, el cual contiene oficio del ocho de mayo de dos mil veinticinco, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Transparencia, medularmente confirmó la respuesta otorgada.  
· IEEM-UTAPE-234-2025 INFORME JUSTIFICADO RR 4962-2025 UTAPE.pdf, 
· el cual contiene el oficio IEEM/UTAPE/234/2025 del ocho de mayo de dos mil veinticinco, por medio del cual el Titular de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, reitera que de acuerdo con el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, no es competencia de esta Unidad Técnica aplicar las acciones afirmativas, por tanto, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la información que obra en poder de esta Unidad, no se cuenta con la información requerida.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el siete de octubre de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448883]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc211448884]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El dos de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc172051809][bookmark: _Toc178101309][bookmark: _Toc211448885]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el catorce de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc211448886]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc211448887]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc211448888]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448889]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc170932820][bookmark: _Toc211448890]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el once de abril de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el treinta de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448891]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211448892]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Sin embargo, es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc211448893]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc211448894]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc211448895]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó las acciones afirmativas aplicadas para la designación de Vocales, Coordinadores del Secretariado y Consejeros en favor de las personas de la comunidad LGBT+ y como impactó en la designación de esos cargos señalando cuántas personas se designaron como vocales, coordinadores del secretariado y consejeros que pertenecen a dicho sector. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los oficios en los que los servidores públicos habilitados refirieron medularmente lo siguiente: 

· El Director de Organización, hizo del conocimiento que la designación de quienes ocupan las Consejerías en los Consejos Judiciales Electorales se realizó directamente a partir del universo de personas que fungieron como Consejeras Distritales o Municipales en la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, haciendo del conocimiento que 2 de las personas que se autoadscribieron al grupo de personas de las diversidades sexuales y de género en su registro para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, resultaron designadas como Consejeros en los Consejos Judiciales Electorales para esta Elección Extraordinaria.
· La Jefa de la Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en razón de Género, refirió que derivado de la búsqueda exhaustiva, razonable de la información no contaba con información relacionada con la solicitud de mérito.
· El Titular de la Unidad de Técnica para la Administración de Personal, precisó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la información y de acuerdo con el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, al no ser competencia de esta Unidad, no se localizó documento alguno que se haya generado, poseído o administrado que dé cuenta de lo solicitado.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente por considerar que la respuesta otorgada era incompleta al no haber respondido la Unidad Técnica para la Administración del Personal Electoral. 

Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado medularmente confirmó la respuesta otorgada.

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la información entregada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc176296473][bookmark: _Toc199766557][bookmark: _Toc211448896]c) Estudio de la controversia
Primero, se considera necesario traer a contexto el artículo 15 Séptimus de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación[footnoteRef:1], las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad. Estas medidas no serán consideradas discriminatorias en términos del artículo 5 que establece lo siguiente:  [1:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf] 


Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos.
….

Ahora bien, el artículo transitorio TERCERO, párrafo tercero del Decreto número 65 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, en materia de elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el catorce de enero de dos mil veinticinco[footnoteRef:2], dispone lo siguiente:  [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/ene142.pdf] 


“TERCERO.
…
En la integración de dichos órganos podrá designar directamente a vocalías y consejerías de los órganos desconcentrados que hayan demostrado un desempeño satisfactorio en el último proceso electoral.

Derivado de la emisión del decreto referido,  se expidieron los Criterios para la designación de consejerías de los órganos desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México”[footnoteRef:3] en los cuales se establecieron el procedimiento para la invitación, verificación de requisitos, integración de propuestas y designación de las personas designadas para ocupar las Consejerías en los Consejos Judiciales Electorales:  [3:  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2025/AC_2025/a018_25.pdf] 


CRITERIOS
PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Considerando que la división territorial para este proceso electoral será conforme a la Distritación Judicial en la entidad, y atendiendo a la premisa de recuperar la experiencia y conocimiento de las personas que se desempeñaron en una Consejería en la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, para la integración de los Órganos Desconcentrados en el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, se llevará a cabo la designación directa de las Consejerías participantes en el Proceso Electoral 2024, como se describe en el criterio tercero, cuarto y quinto del presente documento.

SEGUNDO. DE LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE FUNCIONES 
Las personas que ocupen las Consejerías, fungirán como integrantes de los Consejos de los Órganos Desconcentrados, en términos de lo establecido en el CEEM y demás disposiciones aplicables; en el ámbito de su competencia, coadyuvarán en la organización, el desarrollo y la vigilancia del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México

El periodo para desempeñar el cargo de una Consejería de los Órganos Desconcentrados, será por tiempo determinado, con vigencia a partir de la fecha de la designación o, en su caso, de la fecha en que rindan protesta para el caso de aquellos que durante el proceso electoral asuman el cargo, hasta la conclusión del proceso electoral; la declaratoria de clausura de los trabajos del Órgano Desconcentrado; o bien, en caso de remoción en términos de lo señalado en el artículo 233 del CEEM. 

TERCERO. DE LA INVITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
Para la integración de los Órganos Desconcentrados en la presente elección, se verificará la disponibilidad de las personas que se desempeñaron en una Consejería Propietaria o Suplente, tanto en los Consejos Distritales como en los Consejos Municipales Electorales, al final del Proceso Electoral 2024; por lo anterior, se establecerá contacto con la intención de identificar a las personas que tengan interés en participar nuevamente en el cargo.

Conforme a lo anterior se llevó a cabo un procedimiento de designación directa con base en el total de personas que participaron en las Consejerías Distritales y Municipales hasta la etapa final de la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024 y, previa invitación, manifestaron su aceptación para que se les considerara para la integración de los Órganos Desconcentrados a instalar para este Proceso Electoral Judicial Extraordinario.

Por otra parte, el Instituto Electoral del Estado de México, expidió los Criterios y la Convocatoria con su anexos para ocupar una Consejería en los Consejos Distritales u Municipales para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024”[footnoteRef:4] en los cuales se estableció lo siguiente:  [4:  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2023/AC_23/a101_23.pdf] 


C R I T E R I O S
PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

El proceso se integra por las siguientes etapas: 
i. Registro; 
ii. Valoración curricular; 
iii. Examen de conocimientos; 
iv. Entrevista; 
v. Designación. 

En el proceso queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
…

DÉCIMO. DE LA INTEGRACIÓN DE PROPUESTAS FINALES PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS 
La DO con el apoyo de la UIE, a través del SIRLAC, integrarán las propuestas considerando el número suficiente de aspirantes para contar con al menos 24 y hasta 36 personas por distrito y municipio, diferenciadas en mujeres y hombres, (50% de cada género), tomando en cuenta las calificaciones más altas, de conformidad con el número de personas aspirantes, procurando la integración completa en primer término de los Consejos Municipales y posteriormente de los Consejos Distritales; las propuestas serán presentadas a la CEVOD y enviadas a la SE, garantizando en ellas el principio de paridad e inclusión. En el caso de que en la integración de la lista se encuentre alguna persona que manifestó ser no binaria, su posición se descontará del 50% que corresponde a hombres. Si en el último lugar existiera empate entre dos o más aspirantes, en la integración de la lista se considerará a todas las personas aspirantes que estén en ese supuesto.

Asimismo, es importante señalar que en la Convocatoria para ocupar una Consejería en los Consejos Distritales u Municipales para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, se puso a disposición un formato de Declaratoria de Autoadscripción, en el que las personas aspirantes podrán manifestar su adscripción a grupos de personas en situación de discriminación entre las cuales se consideró a personas de las diversidades sexuales y de género, para mejor referencia se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]


De lo anterior, se puede advertir que para la integración de los Consejos Judiciales Electorales para este Proceso Electoral Extraordinario, no se emitió una Convocatoria pública en la que se pudieran implementar acciones afirmativas específicas en favor de personas de la comunidad LGBT+.

No obstante a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE que en su registro para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, dos personas se autoadscribieron al grupo de personas de las diversidades sexuales y de género, las cuales resultaron designadas como Consejeros en los Consejos Judiciales Electorales para esta Elección Extraordinaria.  

Ahora bien, es necesario recordar que LA PARTE RECURRENTE al momento de interponer el presente medio de impugnación se inconformó porque no existir respuesta de la Unidad Técnica para la Administración del Personal Electoral omitió responder respecto de la designación de vocales y coordinadores del secretariado; sin embargo, del análisis realizado a la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que contario a lo manifestado por LA PARTE RECURRENTE, la titular de dicha área si se pronunció al respecto, la cual refirió que de acuerdo al Manual de Organización no era competente, motivo por el cual no localizó documento alguno que se haya generado, poseído o administrado, para mejor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: ]

Es así, que derivado que no existe fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO cuente con  acciones afirmativas solicitadas por LA PARTE RECURRENTE, dado que los criterios referidos con anterioridad, no se contemplaron acciones afirmativas que pudiesen ser aplicadas; este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE al no existir fuente obligacional de contar con la información solicitada.

Por lo que, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO constituye un hecho negativo, que es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Asimismo, no se omite comentar que, respecto al pronunciamiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

[bookmark: _Toc211448897]d) Conclusión
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA PARTE RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc192589245][bookmark: _Toc211448898]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00319/IEEM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04962/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORRAL
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PRES ENTE

Entérminos de la Convocatoria para ocupar una consejeria en los conseos distrtales y
municipales para a Eleccion de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, declaro de
buena fe, y bajo protesta de decir verdad, que me considero y soy perteneciente al grupo
de personas siguiente:

a) Personas affomexicanas.
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©) Personas con discapacidad
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Toluca de Lerdo, México, abril 9 de 2025.
IEEM/UTAPE/187/2025

MAESTRA

LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién al oficio nimero IEEM/UT/843/2025, relativo a la solicitud de
informacién registrada con el nimero de folio 00319/IEEM/IP/2025, en la que se
requiere: “Me podrian otorgar las acciones afirmativas aplicadas para la designacion
de vocales, coordinadores del secretariado y consejeros en favor de las personas
de la comunidad LGBT+ y como impacté en la designacién de esos cargos
sefialando cuéntas personas se designaron como vocales, coordinadores del
secretariado y consejeros que pertenecen a ese sector histéricamente vulnerado y
olvidado.” (sic), atentamente informo a usted que, después de haber realizado una
blsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la informacién que obra en poder
de esta Unidad Técnica, y de acuerdo con el Manual de Organizacion del Instituto
Electoral del Estado de México, al no ser competencia de esta Unidad, no se localizé
documento alguno que se haya generado, poseido o administrado que dé cuenta
de lo solicitado. Asimismo, informo a usted que copia del presente oficio ya fue
cargada en el SAIMEX.

Sin otro particular, le envio un cordi

“T0 WACES LA MEJOI LECCION&'

FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD
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